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ANEJO NUMERO.

RELACIÓN DE OBRAS QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO DE AGRICULTURA,
CON EXPRESIÓN DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE LA REDAC~

CIÓN DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca a don José de Quintana y Amarillo y don
Florencia Cerutí Pérez Venedo, en el expediente de
rehabilitación en el titulo de Cande de U dalla.

Don José de Quintana y Amarillo y don Florencio Ceruti
Pel'ez Venedo ha solicitado la 'rehabilitación en el titulo de
Conde de Udalla, la que de conformidad con lo que dispone Al
numero 25 de la Real Oiden de 21 de octubre de 1922, se anuncia
para que en el plazo de quince días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean
convenir a sus respectivos derechos

Madrid, 5 de diciembre de 1973.-El Subsecretario, José del
Campo.
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ORDE:1 de 5 de diciembre de 1973 por la que -se
ap;'ueba el Plan Coordinado de obras del Sector 1
de la Zona Segable por el Embalse de la Torre de
Abraham en el rio Bullaque (Ciuda~ RealJ;

Excrnas. Sres.: La Comisión Técnica Mixta. designada en la.
forma que determina el artículo 5.Q del Decreto 3047/1971. de 25
de noviembre, ha elaborado el Plan Coordiando de obras del
Sector 1 de la Zona Regable por el Embalse de la Torre de
Abraham, en el río Bullaque (Ciudad ReaB, en el que se estu
dian, con uniformidad de criterio, los distintos extremcis conte~

nidos en el Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 8. 0 de la Ley de 21 de abril de 1949.

En S:l virtud, a propuesta de los Ministerios de Obras Públi~

eas y Agricultura, esta Presidencia del Gobierno dispone:

PrimerO.-Se aprueba el Plan Coordinado de obras del Sec~

tor I de la Zona Regable por el Embalse de Torre de Abraham,
en el río Bullaque (Ciudad RealJ, redactado por la Comisión
Técnica Mixta designada con arreglo al artículo 8.0 de la Ley
de 21 de abJ;'il de 1949, modificada por la de 14 de abril de 1962,
y al Decreto 3047/1971, de 25 de noviembre, que aprobó el Plan
General de Colonización del Sector I de la Zona.

Segundo,-Los terrenos incluidos en este Sector I fueron los
delimitados en el artículo segundo del Decreto 119/1969, de 16
de -enero, declaratorio de Alto Interés Nacional de la Zona,
y ratIficado por. el artículo primero del Decreto 3047/1971-, de
25 de noviembre, aprobatorio del Plan General de Coloniza
ción del Sector I de la misma, delimitación que queda refle~

jada. en el capítulo III del Plan Coordinado y cuya stlperficie
regable es 1.600 hectáreas, en una superficie total de 2.024 hec
táreas.

Tercero.-En la redacción de los proyectos correspondientes
se tomarán como directrices la~nstrucciones y características
técnicas que figuran en la memoria del Plan Coordinado,
adaptando las unidades de obra a los distintos modelos ofi
ciales de los respectivos Ministerios c~e Obras Publicas y
Agricultura.

Cuarto.-La relaciÓn de las obras del· Plan cuya ejecución
corresponde al Ministerio de Obras Públicas quedan especifi
cadas en el anejo número 1 de esta Orden, y las que correspon
den al Ministerio de Agricultura, en el anejo número 2, de
biéndose ajustar el orden y ritmo, tanto en la "redacdón de los
proyectos como en la ejecución de las obras, a lo que en dichos
anejos se establece.

Quinto.-La Dirección General de Obras Hidráulicas y la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio dictarán las instrucciones que estimen convenientes para
el mejor desarrollo de este Plan y vigilarán que las obras con
tenidas en el mismo se realicen en la forma coordinada
prescrita y en íntima relación de dependencia con los progra
mas de inversión que se aprueben por el Gobierno para la
actuación en cada ~jercicio económico.

Se encomienda a la Comisión Técnica Mixta la coordinación
de la actuación de ambos Organismos, debiendo constituirse
en su seno una Junta permanente formada por un representan
te de la Dirección General de Obras Hidráulicas y otro del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que digo a VV. EE. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 5 de diciembre de 1973.

CAMAZa

ANEJO NUMERO 1

Excmos. Sres Ministros de Obras Públicas y Agricultura.

RELACIÓN DE OBRAS QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO DE OBR-'\.S PÚBLI
CAS, CON EXPRESION DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE LA

REDACCIÓN DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS

Plazo, en trimestres, a partir
de la aprobación del Plan

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca a doña Pilar Pascual de Quinto y Mon
talvo y don Eduardo Montojo Lizariturry en el
expedienta de sucesión del título de Marqués de
Casa Montalvo.

Doña Pilar Pascual de Quinto y Montalvo y don Eduardo
Montajo Lizariturry han solicitado la sucesión en el titulo de
Marqués de Casa Montalvo, 'Vacante por fallecimiento de
jon Carlús Montojo Montalvo, lo que, de conformidad con i..J
que dispne el párrafo 3.° del articulo 6.° del Real Decreto
de 27 de m ...yo de 1912, se anuncia para que, en el plazo
de quince días, a partir de la publicación de este edicto, puedan
alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos
derechos.

Madrid, 11 de diciembre de 1973.-El -Subsecretario, José
del Campo.
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RESOLUCION de la SubBecretaria por la que se
anuncia haber sidosolicitacio por dol'ía María An
tonia GarCía y Dorregaray el reconocimiento del
titulo carlista de Marqués de Dorregaray.

Doña María Antonia García y Dorregaray ha solicitado el
reconocimiento del titulo carlista de Marqués de Dorreganty,
concedido a don Antonio Dorregaray y Dominguera, y encum~
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plimiento de ~o dispuesto en el artículo 2.° de la Ley de 4 de
mayo de. 1948 y sus relacionados 2.°, 3.° Y 4.° del Decreto
de 4 de junio del mismo afio, se señala el plazo de tres meses,
a partir de la publicación de este edicto,para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido título."

Madrid, 11 de diciembre de 1973.-El Subsecretario, José
del.Campo.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
convoca a doña Angela Maria Téllez Girón y Duque
de Estrada y a don José Finat y Ese rivá de Ro
maní en el expediente de sucesión del título de
Conde de Villa flor.

Este Ministerio,.en cumplimiento de lo prevenido en el &1
twul0 105 de la Ley de 27 de dich:lmbre de 1956. ha tenioo
a bien dhponer que se cumpla en sus propios términos la
referida sentencia y se publique el transcrito fallo en el «Boletin
Oficial .del estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes,

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.~P. D., el Subsecretario

·de Hacienda, J.osé López-Muñiz González~Madroño.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

BANCO DE ESPAÑA

PITADA VEIGA

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que se
concede Meneión Honorífica Sencilla al súbdito ale
mán don Heinz H. Ubinger.

.En atención a los servicios prestados en el buque ..Atlas..
durante la Guerra de Liberación Nacional por el súbdito ale
man don Hemz H. Ubinger, vengo en concederle Mención Ho
norífica Sencilla.

Madrid, 7 de diciembre de 1973.

Doña Angela María Téllez Girón y Duque de Estrada y
dar. Jesé Finat y Escrivá de Homaní han solicitado la sucesié'n
en el título de Conde de Villaflor, vacante por fallecimiento
de doña Blanca Finat y Escrivá de Romaní, lo que, de con
formidad con lo qUe dispone el párrafo 3.0 del artículo 6.0 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que,
en el plazo de quince dias, a partir de la publicación de este
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir
a sus respectivos derechos.

Madrid, 11 de diciembre de 1973.~El Subsecretario, José
d21 Campo.
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Comprador

Divisas convertibltn

1 dólar U. S. A. (l) ..•.••......••...•.•...•

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo , .

100 francos belgas .. , .
1 marco alemán .

100 liras ,italianas .
1 florín holandés , .
1 corona sueCa. . .
1 corona danesa .
1 corona noruega ,.. , ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .
loe yens japoneses , .

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formaliCe intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia. Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua
toriaL

Cambios oficiales del dio, 19 de diciembre de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

MARINADEMINISTERIO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que
se acuerda el cumplimientp de la sentencia dictaaa
por el Tribunal Supremo desestimando el recurso
contencioso i.nterpuesto por doña Marta Josefa Pé
fez Anguas sobre adjudicación interina y riefinitivlJ,
de la expendeduría de tabacos número 2 de Pita,';
(Sevilla).

IlIllO. Sr.: en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María Josefa Perez Anguas contra Resoluciones
del Minü:,terio de Hacienda de 27 de abril y 23 de octubre
de 1971. por las que se desestimó los recursos de alzada inter~

puestos contra' acuerdos del Patronato para la Provisión de
EstaI1cos, Loterías y Agencias de Aparatos Surtidores de Gas')
Hna, sobre adjudicación interina y definitiva de la expendeduría
de tabacos número 2 de Pilas (Sevilla), la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, CaD fecha 28 de junio de 1973, ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que sin acoger la causa de inadmisibilidad y
desestimando el recurso contencioso-administrativo promovido
por la Procuradora de los Tribunales doña Eulalia Ruiz de
Clavija Aragón. en nombre de doña María Josefa Pérez Anguas,
contra Resoluciones del Ministerio de Hacienda de veintisiete
de abril y veintitrés de oCtubre de mil novecientos setenta
y uno, debemos declarar y declaramos que los expresados actos
administrativos están ajustados a derecho, en cuanto dejaron
subsistentes los dictados por .. el Patronato para la Provisión
de Administr{tciones de Loterias, Expendedurías de Tabacos
y Agencias de Aparatos Surtidores de Gasolina. relativos a
la provisión interina de la expendeduría de tabacos número dos
de Pilas (Sevilla) y a la resolución del concurso para la pro
visión en propiedad de la misma expendeduría; sin hacer espe
cial imposición de las costas procesales.-

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santa Cruz de Tenerife por la que se fija
fecha para proceder al levantamiento de actas pre~

vias a la ocupación de las fin.cas afectadas por las
obras de «Acondicionamiento de la carretera TF-812,
de Santa Cruz de la Palma a Los Llanos de Aridane,
entre los puntos kilométricos 0,000 al 11,450. y
16,550 al 31,950. Clave: 1-TF-253. Término muniCipt.LI
de Santa Cruz de la Palma, isla de San Miguel de
la Palma (Santa Cruz de Tenerife)>>.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 3 de enero,
a las diez horas, y en el Ayuntamiento de Santa Cruz de la
Palma, se iniciara el levantamiento del acta previa a la ocupa~

ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de
refenmcia y pertenecientes' a los titulares que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito, ante esta Jefatura. hasta el día señalado para el le~

vantamiento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al re~
lacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar. día y hora señalado para el levanta..
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para aéreditar su personalidad y ·titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
si lo estiman oportuno. de su Perito y Notario,

Santa Cruz de Tenerife, 7 de diciembre de 1973.-EI Inge~

nieroJefe.-9.497.:.E.


